
NÚM. 1265. Jueves k de febrero de 1841. 

i > 

u isv> > 

• Sé suscribe « este M ^ i "le los raar-
e$r jueves, y síiU-dos , en la impreitla de Uta, 
alie de, ¡»* fres Cruce», á 10 ra. al mes, lleva

os á casa de los mioies sttscri lores* 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á (A 
redacción - que se halla establecida en la mis
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte, sin cuyo requisito nota reciben. 

un 
P A R T E OFICIAL 

I 

'ti T í I T ' ' l". • 

' ¿ I R t C C I O N G E N E R A L DE ADUANAS Y HLíGUAUDOS, «• 
* 1 J < v | • - i 

4 .* Sección. 

; Con esta fecha dice la dirección á los Sres. 
intendentes de las provincias de Navarra y demás 
limítrofes á las llamadas exentas con Castilla y 
Aragón lo siguiente: 

. Por el ministerio de hacienda se ha comuni
cado á está dirección con fecha de ayer la orden 
que entre otras cosas dice lo siguiente: 

«Para llevar á efecto el concierto acordado 
por la Regencia provisional del Reino y la dipu
tación de Navarra en decreto de 45 de diciem
bre del año próximo pasado consiguiente ala ley 
de 23 de octubre de 4839 sobre modificación de 
fueros de dicha provincia y las demás exentas, la 
misma Regencia, de conformidad con lo propues
to por la comisión especial creada con este objeto, 
se ha servido resolver lo siguiente: 

4.° Que sé establezcan las aduanas, contra
registros y resguardo correspondiente.én los pun-
diente en los puntos de la frontera de Navarra 
con Francia que marca en plano y la plantilla 
provisional que acompaña señalados con los nú
meros 4 y 2. 

2.° Que para llevar también á efecto el esta
blecimiento de las aduanas de san Sebastian y 
Pasages designadas en el referido decreto de 4 5 
de diciembre último, se establezca otra en la v i 
lla dé Tolosa de Guipúzcoa, y su contra-registro 
én Arribas, primer pueblo de Navarra en el mis
mo camino, con el número de empleados que pa

ra es os cuatro puntos comprende la plantilla 
núm. 3. 

3.° Que los Jre^guardos para las aduanas y 
contra-registros de la frontera se establezcan en 
los puntos que marca la plantilla núm. ky refor
zándose los que haya en las que se establecen en 
Guipúzcoa á juicio de los comandantes de las res
pectivas provincias. 

h.° Que la aduana de Tolosa quede habilita
da como las de Navarra p ra el despacho de los 
frutos, géneros y efectos estrangeros que vengan 
de Francia por Irun, sirviendo también de con
tra-registro de las aduanas de san Sebastian y Pa
sages. 

5. ° Que la aduana de san Sebastian quede 
habilitada para el comercio de importación y es-
portacion del estrangero y de América, con arre
glo á los respectivos aranceles y órdenes vigentes, 
tanto mar como por tierra. 

6. ° Que la aduana de Pasages solo se habilite 
para el comercio estrangero y nacional. 

7. ° Que el contra-registro de Arribas se es
tablezca para reconocer y confrontar los efectos 
que hayan sido despachados en la aduana de To
losa y en la de S. Sebastian y Pasages con desti
no á Navarra y demás provincias contribuyentes. 

8. ° Que tales como están subsistan por ahora 
las aduanas de Salvatierra, Beruedo, Segura, A -
taun, Zalduendo, y Santa Cruz de Campezu en 
los limites de Alava y Guipúzcoa con Navarra, 
sin otra habilitación que la que tiene para el des
pacho de producciones del pais, prohibiendo ad
mitir en ellas de tránsito frutos, géneros y efectos 
estrangeros y coloniales que hayan sido despa
chados en las aduanas de Cantabria, asi como se 
prohibe que por la de Tolosa se despachen géneros 
ó frutos estraugeros y coloniales que procedan de 



pueblos de Alava á la distancia de cuatro leguas 
de la línea de Castilla y Navarra^ á esoepcion de 
los que procedan de mas allá, ó hayan sido des
pachados en las de Vitoria úOrduña. 

9. ' Que respecto á las introducciones de gé
neros y frutos estrangeros y coloniales quedesde 
Bilbao se hagan por mar en los puertos de S. Se
bastian y Pasages para despacha ríos en sus aduanas 
y dirigirlos á las provincias contribuyentes, se 
observe lo siguiente: 

4,° Que si tales géneros y frutos se conducen 
desde Bilbao sin haber desembarcado en su puer
to, solo paguen los derechos del arancel de en
trada del estrangero señalado á la bandera del 
buque conductor. 

2. ° Que si proceden de los almacenes de B i l 
bao queden sujetos á lo dispuesto en la orden de 
2 del corriente mes que ha restablecido en su 
fuerza y vigor la de 28 de abril de A 84 7. 

3. Q Y que á los frutos coloniales, aunque 
sean nuestras posesiones, se les exija el derecho 
como si fuesen estrangeros* 

40. Y por último, que por lo tocante á las 
existencias de frutos y géneros estrangeros y co
males que hay en Navarra, y los que pueden 
introdneirse mientras se establecen las aduanas 
en la frontera de Francia, se indiquen por este 
ministerio á la diputación de dicha provincia los 
medios propuestos por la comisión especial, á fin 
de que con su avenencia se adopte el que parez
ca mas ventajoso: entre tanto y hasta el definiti
vo arreglo de este punto, las aduanas y resguar
dos que actualmente hay en la frontera de Na
varra con Castilla y Aragón, se conservarán para 
reconocer y despachar con arreglo á los aranceles 
y órdenes que rijan los frutos, géneros y efectos 
estrangeros y coloniales, ya procedan de existen
cias de Navarra, ya de introducciones que se ha
gan por las aduanas que se establecen en la fron
tera de Francia, en el concepto de que solo dis
frutarán de libertad de derechos los artículos que 
despachados en aqellas aduanas ó en las estable
cidas en Guipúzcoa se presenten con las guias de 
adeudo de las mismas, y no de referencia, espre
sándose en ellas el destino de tránsito por Nava
rra para Castilla y ademas provincias interiores. 
Todo lo cual comunico á V . S. de orden de la 
Regencia para su inteligencia y efectos corres
pondientes. » 

Lo traslada á V . S. la dirección para su co
nocimiento y cumplimiento en la parte que le 
toca, en el concepto de que las aduanas y contra
registros que se establecen en ios puntos de la 
frontera de Navarra con Francia, de que habla la 
regla i . a lo son Urdax, Vera, Valcarlos, Echalar, 
Eugui, Ocbagavia, I^aba, que quedan habilitadas 
para despachar frutos, géneros y efectos estran
geros y coloniales que se introduzcan por tierra, 
ó nacionales que se espoi ten: Elizondo contr-re-

gistro para Urdax; Santisteban para Vera y ficha* 
lar; Zubiri para Eugui y Valcarlos; Ustes para O-
chagavia, y Burgui para Isaba,y que el estable
cimiento de las nuevas aduanas tendrá efecto el 
4.° del próximo mes de marzo. 

Del recibo de esta orden se servirá V . S. dar 
aviso á vuelta de correo, disponiendo su inserción 
en el Boletín oficial de esa provincia para conoci
miento del comercio. Dios guarde áV*S muchos 
años. Madrid 27 de enero de 48JM*==Rafael Jia 
menez Frontin.=Sr. intendente de la provinci-
de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A PENINSULA. 
í ' 

L a Regencia provisional del Reino se ha ser
vido hacer los nombramientos siguientes: 

Para gefe político de Barcelona en comisión 
al mariscal de campo de los egercitos nacionales 
don Facundo Infante. 

Para id. de Málaga al tjue lo era de Huelva 
don Francisco de Paula Alvarez, cuyo destino 
deberá desempeñar in termínente el diputado pro
vincial don Celestino Nuñez. 

Para secretario del gobierno político de Ma
drid á don José Antonio Miguel y Romero, nom
brado juez de primera instancia de Andujar. 

Para gefe político interino de Salamanca á 
don José Marngan, secretario del gobierno políti
co de la Coruña. En su reemplazo al que lo es 
de la de Logroño don Francisco del Busto; y pa
ra esta vacante al oficial primero de la de Valen
cia don Pedro López Chapi. 

Para gefe político de Valencia, por haber s i 
do nombrado don Francisco Cabello magistrado 
de la audiencia de Madrid, á don José Pérez de 
Rivas, actual gefe político de Giudad Real. 

Para reemplazar á este interinamente en el 
mismo destino, al secretario del gobierno político 
de Cádiz don Nicolás Calvo y Guaiti. 

Para la plaza que este deja, al de Oviedo don 
José de los Rios. 

Para secretario de Oviedo, al que lo es de 
Huesca don Eugenio Santui de Quevedo. 

Para la vacante que resulta, á don Ramón de 
Rubalcaba. 

Para gefe político interino de Gerona, por no 
haberse presentado el que estaba nombrado,, al 
secreta ta rio del gobierno político de Sevilla don 
Juan Salvador Ruiz. 

Para la plaza que este deja, al secretario de 
Badajoz don Ventura Diaz. 

Para secretario de Badajoz al oficial primero 
de Huesca don Bernardo Alonso. 

Para gefe político de la Coruña, en reempla
zo de don Victoriano Esain que ha sido nombra
do intendente de la misma provincia, á don V i -



cente Alcina que sirvió aquel cargo anteriormen
te en Orense. 

> Para secretario del gobierno político de las 
islas Baleares, vacante por dimisión de don To
más Bniguera, al oficial primero del de Granada 
don José María del Valle. 

Para gefe político interino de Castellón de la 
Plana, al secretario del gobierno político de Bar
celona don Miguel María Calafat. 
* Para la plaza que este deja, al secretario del 
de Guadalajara don Benigno Quirós; y para esta 
vacante al oficial primero del de Barcelona don 
Víctor Planté y Vial . 

Para gefe político de Zaragoza, al que lo es 
de Castellón don Juan Antonio Garhica. 

Asimismo ha sido conferida la propiedad del 
destino de gefe político de Lugo á don José Be
cerra, que lo sirve interinamente. 

Por decreto del 27 de enero último se ha 
servido resolver la Regencia que don Cenon 
Asnero, actual director de presidios, pase á des
empeñar la dirección general de Montes nacio
nales, y para reemplazarle ha tenido ha bien 
nombrar á don José Puidullés, gefe político de 
Zaragoza. ¿ . 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l señor subsecretario del ministerio de lá 
Gobernación de la Península, con fecha 22 de 
eneró último me dice lo siguiente: 

«Excnio. señor .=El señor ministro de Ha
cienda ha comunicado con fecha 46 de diciem
bre último al de la Gobernación de la Península 
la orden que sigue: En 45de octubre de 4839, 
se dijo por este ministerio al del digno cargo dé 
VI E . lo siguiente.̂ ==El intendente de Cádiz hizo 
présente á este ministerio en 49 de julio último, 
que él 46 del propio mes reconoció el resguardo 
de carabineros, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 448 de la ley penal de contrabandos, 
una casa estramuros de aquella ciudad, en la cual 
se encontraron efectos prohibidos, y otros tam
bién de la mas escandalosa obscenidad; que dis
puso fuesen quemados á presencia del adminis
trador de la aduana, pero que noticioso el alcal
de constitucional de esta ocurrencia ofició á d i 
cho intendente manifestándole que de ningún 
modo consentiría se repitiesen tales reconoci
mientos sin que precediese autorización suya, y 
que estando decidido á hacer se respetase el asilo 
de los vecinos, sin que sirviera de escusa el ha
llarse objetos de fraude en é l , habia dado órdeii 
ú ldá agentes de protección y seguridad pública 
para que rechazarán al resguardo, haciendo uso 
de las armas si fuese necesario, en caso de que
rer aquel penetrar en alguna casa particular 
sin el competente permiso del citado alcalde; en 

) 
cuya virtud ofició el mismo intendente al gefe 
político haciéndole ver la arbitrariedad y el es
cándalo que promovía el mencionado alcalde, de 
que tal vez pudieran resultar funestas consecuen
cias por la protección marcada que intentaba dis
pensar á los defraudadores, siendo asi que el res
guardo en nada habia pretendido faltar á las rea
les órdenes é instrucciones vigentes, mucho mas 
cuando dio aviso con antelación al calde de bar
rio para que concurriese al acto del reconoci
miento, al cual no quiso asistir. E n esta virtud., 
y después de haber oido á la dirección general 
de rentas, y al asesor de la superintendencia, 
conformándose S. M . con su dictamen, se ha 
servido resolver, que pues la real orden de 4 9 
de julio del año próximo pasado previene el 
esacto cumplimiento de la ley penal en cuanto 
á reconocimiento de casas, previas las formali
dades y requisitos que por ella se establecen, los 
cuales en nada se oponen al art. 7.° de la Cons
titución, y cuya observancia es indispensable 
mientras no se establezcan otras disposiciones que 
las deroguen, se reitere su esacto cumplimiento, 
y que lo ponga en conocimiento de V . E . , como 
de su real orden la ejecuto, para que se sirva 
prevenirlo asi á dicho alcalde, y que en lo suce
sivo se abstenga no solo de enervar la acción del 
resguardo respecto al reconocimiento de casas 
sospechosas, sino que cumpliendo con su deber 
ausilie á los encargados de verificarlo, según es
tá rnandado.=Pero como posteriormente se ha
ya negado también el alcalde primero constitu
cional de la villa de Figueras D. Tomas Rojer á 
prestar el ausilio correspondiente que con el pro
pio fin le fue pedido por el capitán de carabine
ros de hacienda pública D. Fernando Olivares, 
de que resultaron contestaciones y providencias 
las mas incongruentes, se ha servido mandar la 
Regencia 'provisional del reino que recuerde á 
V . E . el cumplimiento de la citada real deter
minación , asi como la de 2% de agosto último, 
en que igualmente se mandó que uo haya lugar 
á competencias con juces de estraña jurisdicción 
á los de hacienda, cuando en los negocios sobre 
que versen tenga interés presente o futuro el era
rio público, cuando pueda esperimentar algún 
daño ó perjuicio en sus rentas, acciones ó dere
chos, y en todas las incidencias, anexidades y 
conexidades que de los mismos títulos proven-
gan.=Y de orden de la Regencia, comunicada 
por el Sr. ministro de la Gobernación, lo trasla
do á V . E . para que tenga cumplido efecto lo 
dispuesto.» 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial para 
conocimiento de los alcaldes y ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos de esta provincia. 
Madrid 4.° de febrero de 4 8JH . = J o s é Grases. 



MINISTERIO DE MARINA, DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR. 
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La Regencia provisional del Reino ha nom
brado al gefe de escuadra de la armada nacional 
don Alonso la Riva vocal de la junta de Almiran
tazgo: al comisario de guerra don José Pol, inter
ventor de marina en esta corte; y al oficial pri
mero don Francisco Sauz de Andino que desem
peñaba interinamente este destino, contador prin
cipal del departamento de Cartagena con el ascen
so de comisario de guerra, cuyo mismo ascenso 
ha sido concedido al oficial primero don Manuel 
Duelo. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID* . 

Circular. 

Habiéndose instalado en el dia de ayer la 
junta, para examinar y aprobar los repartimien
tos de la contribución estraordinaria de guerra 
y resolver sobre las reclamaciones individuales, 
según dispone el artículo 4 8 de la ley de 30 
de julio último, lo hago saber á los ayuntamien
tos de esta provincia, á fin de que me remitan 
dichos repartimientos por duplicado, para que 
los contribuyentes que hubiesen de hacer recla
maciones, las dirijan dentro de los diez dias si
guientes á la conclusión de la audiencia , en sus 
respectivos pueblos, con arreglo al artículo 4 3 
de la citada ley ; en inteligencia de que no ten
drán derecho á rebaja ni indemnización alguna 
los que reclamaren fuera de dicho término. Ma
drid 4.° de febrero de 48JH.=Jos¿María Varo-
na.=Señores del ayuntamiento constitucional 
de 

P A R T E ISO OFICIAL 

ANUNCIO. 

Desde el 26 de enero hasta el 9 de febrero 
inclusive, estarán de manifiesto en las casas con* 
historiales de la villa de Ciémpozuelos, desde las 
nueve á las doce de la mañana , los repartimien
tos ejecutados para pago de las cuotas que la han 
sido señaladas para la contribución estraordinaria 
de guerra. Lo que se anuncia á todas las perso
nas que en dicha villa poseen predios rústicos y 
urbanos, propios ú arrendados., ganados, rentas y 
demás sujeto á dicha contribución, para que con
curran dentro de dicho término á hacer las,/e-
clamaciones de agravios que les parezca , por sí, 
ó por sus encargados y apoderados, en inteligen

cia que pasado no serán oidorf y les parará per
juicio, procediéndose al cobro de las cantidades 
que Se les hayan señalado en los espresados re
partimientos. 

,.| Debiendo proceder el ayuntamiento cons
titucional de la villa de Guadarrama al repartí* 
miento de lo que la ha correspondido en la con-» 
tribucion estraordinaria de guerra, se hace saber 
á todos los acendados forasteros que posean fin
cas rústicas ó urbanas, sitas en su jurisdicción, 
que en el término de ocho dias presenten en Ja 
secretaría de ayuntamiento relaciones exactas de 
sus productos y utilidades, en la inteligencia de 
que pasados sin; verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

£1 ayuntamiento constitucional de Canilleras 
para proceder, al repartimiento de 4*77 rs. que 
por contribución de paja y utensilios, ordinaria 
y estraordinaria se hace cargo á la misma en el 
presente año, invita á todos los labradores y ha
cendados forasteros en ella y su jurisdicción qu& 
en término preciso de nueve dias que cumplirán 
el 9 del corriente febrero , presenten al mis
mo relaciones juradas de las utilidades que sus 
haciendas ó labores les rindan; en inteligencia 
que á los que no las presen les serán graduadas 
por peritos, y por ello cargada la contribución 
sin admitirles después reclamación alguna en el 
particular. 

Habiéndose finalizado el repartimiento de lo 
que corresponde satisfacer al pueblo de Caraban-
chel Bajo en la contribución estraordinaria de 
guerra por los dos conceptos de industrial y ter
ritorial ; se hace saber á todos los hacendados fo
rasteros y vecinos del mismo pueblo, que se ha
lla espuesto al. público por término de quince 
días contados desde el 28 de enero, durante los 
cuales se oirán y administrará justicia en todas 
las reclamaciones que se entablaren, y pasados 
parará el perjuicio que haya lugar. 

MADRID: Imprenta de P I T A . 

Para llevar á efecto con la debida proporción 
é igualdad el repartimiento de la contribución 
estraordinaria de guerra en el presente año,, los 
terratenientes y demás propietarios de la villa de 
Alcobendas presentarán en la secretaría del ayun
tamiento dentro del término de 8 dias contados 
desde la publicación de este anuncio, relaciones 
juradas de las fincas rústicas y urbanas, que po
sean y MIS utilidades, pues pasado dicho térmi
no sin haberlo verificado, les parará el perjuicio 
que haya lugar,, , u k 


